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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2019-44140998-APN-DCYS#MI s/ Aprobación de Contratación Directa

 
VISTO el Expediente N° EX-2019-44140998-APN-DCYS#MI, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto
de 2001 y 1030 del 15 de septiembre de 2016, la Disposición N° 62 E/16 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus respectivas normas
modificatorias y complementarias, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa - Adjudicación Simple por
Especialidad Nº 81-0013-CDI19 para la prestación del servicio general de logística que incluye el diseño,
la planificación, el desarrollo y la operación del servicio de carga, procesamiento y difusión del recuento
provisional de resultados para las Elecciones del año 2019.

Que la Contratación Directa referida en el Considerando precedente fue encuadrada en el apartado 2 del
inciso d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y en el artículo 16 del Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus normas
modificatorias y complementarias.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en el marco de sus competencias, ha tomado
intervención en las actuaciones, indicando que el organismo consultante fundó la necesidad de contratar los
servicios del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., en los términos del
procedimiento de selección indicado en el Considerando anterior.

Que, en dicho marco, la Unidad Operativa de Contrataciones del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA solicitó a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. la
cotización del servicio general referido, de conformidad con lo establecido por el inciso c) del artículo 51
del Anexo I de la Disposición N° 62 - E/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificaciones.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones difundió la convocatoria en los términos del inciso d) del
artículo 51 del Anexo I de la Disposición N° 62 - E/16 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTRATACIONES de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificaciones.



Que de acuerdo al Acta de Apertura de fecha 17 de mayo de 2019 se recibió UNA (1) oferta
correspondiente a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T N° 30-
70857483-6) por un monto total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000).

Que con fecha 17 de mayo de 2019 la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y SUMINISTROS del MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA aconseja la pre-adjudicación a CORREO OFICIAL
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. de la totalidad de los renglones por cumplir dicha oferta con los
requisitos exigidos en la contratación directa en cuestión y resultar conveniente.

Que CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. prestó conformidad a los Términos y
Condiciones Contractuales propuestos por el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA para la prestación del servicio general objeto de la referida Contratación Directa por
Especialidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 35, inciso b) y su
Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios
y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la
Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas
complementarias.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Contratación Directa - Adjudicación Simple por Especialidad Nº 81-0013-
CDI19 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA para la prestación del
servicio general de logística que incluye el diseño, la planificación, el desarrollo y la operación del servicio
de carga, procesamiento y difusión del recuento provisional de resultados para las Elecciones del año 2019.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa - Adjudicación Simple por Especialidad a CORREO
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (C.U.I.T. N° 30-70857483-6) para la totalidad de los
renglones por un monto total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000), por
cumplir con los requisitos establecidos para la presentación de oferta en el sistema COMPR.AR y por ser
su oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado.

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al señor Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda a suscribir con
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. los Términos y Condiciones Contractuales
correspondientes a la contratación directa que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en la presente medida será
atendido con cargo a la siguiente imputación: Ejercicio Financiero 2019 - Jurisdicción 30 – MINISTERIO
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA- - Programa 16 – Actividad 43 - Fuente de
Financiamiento 11 – TESORO NACIONAL, por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS
MILLONES ($ 4.500.000.000).

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO



FINANCIERO dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA a emitir la respectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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